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82019

José Esteban Rangel 

Miranda, José Magdaleno 

Ramírez Miranda, Donato 

Miranda Reyna.

24/01/2019

Se nos informe de las inversiones que Gobierno

del Estado haya realizado en la denominada la

Joya ubicada en el ejido la Tinaja en la que

hubiera participado la Secretaría que Usted

Preside, toda vez que dicha información es

necesaria para realizar una reunión con la

Secretaría de Turismo de Gobierno del Estado y la

Subsecretaría de Gobierno del Estado, que se

realizaría con la finalidad de impulsar el proyecto

turístico, de la Joya, toda vez que tenemos

conocimiento de fuertes invesiones por parte de

Gobierno del Estado y no contamos con

información precisa.

Contestada
Información se encuentra disponible en la 

Plataforma.
08/02/2019

En respuesta a su solicitud de información presentada en

la Oficialía de Partes de ésta Secretaría de Desarrollo

Urbano, Vivienda y Obras Públicas en fecha 24 de enero

del presente año, la cual con fundamento en el artículo

145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de San Luis Potosí, quedó registrada

en la Plataforma Nacional de Transparencia con el

número de folio 00082019, al respecto me permito

informar que de acuerdo con lo establecido por el artículo

54 fracciones II y IV de la citada ley, esta Unidad de

Transparencia remitió su solicitud de información tanto a

la Dirección de Planeación, Control y Seguimiento, a la

Unidad Jurídica, así como a la Subdirección de Proyectos

a efecto de que en razón de sus facultades y atribuciones

dieran atención a su solicitud. 

Así las cosas y derivado de las gestiones llevadas a cabo

por esta Unidad de Transparencia, en fecha 25 de enero

de 2019, a través del memorándum UJ-MEM-011/2019, el

Titular de la Unidad Jurídica, Javier Ávila Calvil lo,

informó:

“[…] ésta unidad administrativa es incompetente para

poder otorgar acceso a la información peticionada por los

solicitantes.”

Posteriormente, en misma fecha, 25 de enero de 2019, el

Subdirector de Proyectos, Eufemio Martínez Marín, indicó

a través del memorándum SDP-008/2019, lo siguiente:

“[…] me permito informar, que ésta Subdirección no 

No aplica PNT No aplica 

83419
CARLOS COBARRUBIAS 

RENDÓN
24/01/2019

CARLOS COVARRUBIAS RENDON Y

COMUNEROS UNIDOS DE SAN JUAN DE

GUADALUPE Y SUS ANEXOS TIERRA BLANCA Y

SAN MIGUELITO, SOLICITAMOS LA SIGUIENTE

INFORMACIÓN, LA CUAL SOLICTAMOS SEA

DEBIDAMENTE DOCUMENTADA CON OFICIOS,

MEMOS, ESCRITOS, LICENCIAS, RECIBOS, Y

TODO DOCUMENTO GENERADO, Y EN EL QUE

CONSTE SELLOS Y FIRMAS:

* QUE OBRAS SE TIENEN PROYECTADAS, PARA 

CUÁNDO O SI YA SE REALIZARON A PARTIR DE

QUE FECHA Y POR CUANTO TIEMPO SERÁ, EN

SAN JUAN DE GUADALUPE Y SUS ANEXOS

TIERRA BLANCA Y SAN MIGUELITO.

* TODAS Y CADA UNA DE LAS SOLICITUDES

PARA ALGÚN TRÁMITE O SERVICIO

INGRESADO POR LA INMOBILIARIA RESERVA

S.A. DE C.V. * TODAS Y

CADA UNA DE LAS SOLICITUDES PARA ALGÚN

TRÁMITE O SERVICIO INGRESADO POR LA

INMOBILIARIA RESERVA S.A. DE C.V. EN DONDE 

ESTÉ INVOLUCRADA LA COMUNIDAD DE SAN

JUAN DE GUADALUPE Y SUS ANEXOS TIERRA

BLANCA Y SAN MIGUELITO.

* QUÉ TIPO DE SUELO TIENE ACTUALMENTE

LA ZONA QUE OCUPA SAN JUAN DE

GUADALUPE  Y SUS ANEXOS TIERRA BLANCA Y 

SAN MIGUELITO. SI ESTA REGISTRADA EN SUS 

Contestada
Información se encuentra disponible en la 

Plataforma.
20/02/2019

En respuesta a la prevención de su solicitud de 

información de fecha 12 de febrero de 2019, presentada a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia y 

registrada con número de folio 00083419, al respecto me 

permito informar que de acuerdo con lo establecido por el 

artículo 54 fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública vigente para el Estado de 

San Luis Potosí, esta Unidad de Transparencia remitió la 

prevención a su solicitud de información a la Dirección de 

Desarrollo Urbano y Proyectos, a efecto de que en razón 

de sus facultades y atribuciones diera atención a la misma. 

Así las cosas y derivado de las gestiones llevadas a cabo 

por esta Unidad de Transparencia, en fecha 20 de febrero 

de 2019, Benito de Jesús Delgadillo Amaro, Director de 

Desarrollo Urbano y Proyectos, a través del memorándum 

DDUP-030/2019 atendió la prevención a su solicitud de 

información, en donde entre otras cosas refirió:

“[…] Esta Dirección de Desarrollo Urbano, tiene bajo su 

resguardo el Plan de Centro de Población Estratégico de 

San Luis Potosí – Soledad de Graciano Sánchez 2003 en 

éste se encuentra el Plano CPE-14 de Zonificación 

Secundaria en el cual se puede observar el uso 

correspondiente a las zonas que se mencionan. Se anexa 

al presente, archivo digital  que contiene Plano No. CPE-

14 de Zonificación Secundaria en formato PDF con un 

tamaño 19.2Mb, debido a que no se proporciona un 

polígono preciso del área. […]”

No aplica PNT No aplica 

132319 C. BERNARDO MATAMOROS 07/02/2019

Por este medio solicito conocer la siguiente

información de la Secretaría, con base en el

Anexo 9 del Presupuesto de Egresos de la

Federación del año 2019:

a) Presupuesto autorizado de adquisiciones,

arrendamientos y servicios.

b) Monto máximo total de cada operación que

podrá adjudicarse directamente

c) Monto Máximo total de cada operación que

podrá adjudicarse mediante invitación a cuando

menos tres personas d) Monto Máximo total de

cada operación que podrá adjudicarse a través de

licitaciones nacionales e internacionales, si aplica. 

Contestada Información se encuentra disponible en la 

Plataforma.
15/02/2019

C. Bernardo Matamoros                                                      

En respuesta a su solicitud de información presentada en 

fecha 07 de febrero del presente año a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia y registrada con 

número de folio 00132319, al respecto me permito 

informar que de acuerdo con lo establecido por el artículo 

54 fracciones II Y IV de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública vigente para el Estado de San 

Luis Potosí, esta Unidad de Transparencia remitió su 

solictud de información tanto a la Dirección de 

Administración y Finanzas, como a la Dirección de 

Planeación, Control y Seguimiento, a efecto de que en 

razón de sus facultades y atribuciones dieran atención a su 

solictud. Así las cosas y derivado de las gestiones llevadas 

a cabo por esta Unidad de Transparencia, en fecha 12 de 

febrero de 2019, a través del memorándum 

SPCS/034/2019, La Directora de Planeación, Control y  

Seguimiento, Silvia Eugenia Rodríguez Díaz, informó: 

"[...] me permito señalar que la información solictada no 

es competencia de esta Dirección de Planeación, Control 

y Seguimiento de la secretaría de Desarrollo Urbano , 

Vivienda y Obras Públicas del Estado de San Luis Potosí a 

mi cargo, en virtud de que quien propone, autoriza y 

publica el Presupuesto de la Federación son los diferentes 

poderes de la misma, Ahora bien como requiere en su 

solicitud de información los montos máximos a que hacen 

referencia se encuentran establecidos en el anexo referido 

en el cuerpo de la solicitud."                                 

No aplica PNT No aplica 

218219 Lic. María Fabiola Quintanilla 

Reynoso
22/02/2019

Que por este medio vengo a solicitar expedir la

información completa con anexos para el caso de

copia del oficio número DT/091/2013 suscrito por

el Ing. Juan Gerardo Ferretis González, Secretarío

de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas

del Poder Ejecutivo del Estado.

Contestada Entrega de información por correo electrónico. 28/02/2019

En respuesta a su solicitud de información presentada en 

la oficialía de partes de esta Secretaría de Desarrollo 

Urbano, Vivienda y Obras Públicas en fecha de 22 de 

febrero del presente año, la cual con fundamento en el 

artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de San Luis Potosí, quedó 

registrada en la Plataforma Nacional de Transparencia 

con el número de folio 00218219, al respecto me permito 

informar que de acuerdo con lo establecido por el artículo 

54 fracciones II y IV de la citada ley, esta Unidad de 

Transparencia remitió su solicitud de información a la 

Dirección de Administración y Finánzas, a efecto de que 

en razón de sus facultades y atribuciones diera atención a 

su solicitud.                                                                                 

Así las cosas y derivado de las gestiones llevadas a cabo 

por esta Unidad de Transparencia, en fecha 27 de febrero 

de 2019, a través del memorándum DAF-066/2019, el 

Director de Administración y Finanzas de esta Secretaría 

de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas, informó:                                                                

"[...] le informo que al respecto el Departamento de 

Oficialía de Partes  y Archivo a través de su memorándum 

DAF-OPA-003/2019 de fecha 27 de febrero, solo localizo 

copia del documento solicitado el cual corresponde al 

expediente minutario de control de correspondencia de 

salida del mes de mayo de 2013 [...]"                                                                                         

Cabe precisar que,como lo manifiesta la Dirección de 

Administración y Finanzas, el único documento que fue 

localizado es una copia simple del oficio DT-091/2013, de 

No aplica PNT No aplica 

222819 C.Hector Dedrick Guerrero 24/02/2019

Por medio de la presente solicito los documentos

en los cuales las secretarias señaladas como

sujetos obligados, determinaron en coordinación

entre sí las zonas de fomento económico, con

fundamento en el artículo 5 de la Ley para el

Desarrollo Economico Sustentable y la

Competitividad del Estado de San Luis Potosí.

En trámite
Información se encuentra disponible en la 

Plataforma.
08/03/2019

En respuesta a su solicitud de información presentada en 

fecha 24 de febrero de 2019 a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia y registrada con número de 

folio 00222819, al respecto me permito informar que de 

acuerdo con lo establecido por el artículo 54 fracciones II y 

IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública vigente para el Estado de San Luis Potosí, esta 

Unidad de Transparencia remitió su solicitud de 

información a la Dirección de Desarrollo Urbano y 

Proyectos, a efecto de que en razón de sus facultades y 

atribuciones diera atención a su solicitud. 

Así las cosas y derivado de las gestiones llevadas a cabo 

por esta Unidad de Transparencia, en fecha 07 de marzo 

de 2019, a través del memorándum DDUP-037/2019, el 

Director de Desarrollo Urbano y Proyectos, Benito de Jesús 

Delgadillo Amaro, manifestó:

“[…] Esta Dirección a mi cargo cuenta con solicitud por 

parte de la Secretaría de Desarrollo Económico del Estado 

(SEDECO) con  No. Oficio SDE/DS/DGDyPI/290/2017 de 

fecha 17 de mayo de 2017, referente al artículo 5 de la 

Ley en cuestión, donde solicitan la ayuda para determinar 

las zonas de fomento económico que se encuentren 

contenidas en los Ordenamientos de Desarrollo Urbano 

que puedan fi jar los alances de estas zonas.

Derivado de esa solicitud, se dio respuesta con No. de 

Oficio DDUP-031/2017 de fecha 07 de junio de 2017, para 

que fueran identificadas las estrategias plasmadas en el 

No aplica PNT No aplica 

231919 C. Gabriela Ramírez 25/02/2019

A). ¿ Cuántos casos de acoso y/o de hostigamiento

sexual se tienen registrados en la dependencia de

enero 2008 a diciembre 2018?

B). En cuanto a las víctimas, señalar edad y puesto

o rango dentro del organigrama.

C). En cuanto a los egresores, señalar edad y

puesto o rango dentro del organigrama.

D).¿ Cuántos casos de acoso y/o de hostigamiento

sexual han sido denunciados ante el Órgano

Interno/Contraloria de la dependencia de enero

2008 a diciembre 2018? E).¿ En

cuántos de esos casos ( de 2008 a diciembre de

2018) se ha establecido una sanción para el

agresor? Desglosar sanción por agresor.

F). En los casos en los que se ha procedido contra

un agresor ¿ Cómo se acreditado esta conducta? ¿

Qué pruebas ha tenido que presentar la

denunciante? G). En

los casos que han sido del conocimiento del

Órgáno Interno o Contraloría, ¿ Cuál ha sido la

duración de los procesos, desde que la

denunciante lo hace de su conocimiento hasta que 

se establece una sanción o se deshecha ?

H). ¿ Cuenta con un protocolo para la atención de

los casos de acoso y/o de hostigamiento sexual? Si

es así adjuntarlo y señalar desde cuando se cuenta

con él. I). Cuantas

capacitaciones ha recibido el personal de la 

En trámite N/A N/A No aplica No aplica 



Llene tantos reglones como sea necesario, acorde al 

número de solicitudes recibidas


